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CARTA DE COBRANZA 

Estimado Propietario, según nuestros registros usted mantiene peo 

pendiente por el pago de los derechos de aseo y limpleza en la 6 
Condes. Por los años 2023 y 2024 

Las Condes alerta a vecinos por carta 

falsa de cobranza con OR 

¡a deuda 
muna de Las 

ere Municipales por 
Por medio de la presente, le sugerimos pagar los derechos Municip: pl 

concepto de aseo. “Estimado propietario: según nuestros registros, usted mantiene una deuda pendiente 

por el pago de los derechos de aseo y limpieza en la comuna de Las Condes, por los 

años 2023 y 2024”. Eso dice la falsa carta que les llegó a algunos vecinos que viven 

en esa comuna y que los invita a escanear un código QR para ponerse al día de una 

supuesta deuda que asciende a $840.221. La municipalidad explicó que se trata de 

un fraude: “Desde el municipio no se ha enviado ningún cobro del departamento de 

Medio Ambiente y Aseo, por lo que hacemos un llamado a no ingresar estos códigos 

en los dispositivos electrónicos”, dijeron desde Las Condes, municipio que les solicitó 

alos vecinos tener precaución y “denunciar este fraude a través de todos los canales 

municipales”. 

  | Valor Total ] 
N*Folio Glosa 

—fseao 221] [83030970 Aseo y limpieza 2023 , 2024 
  

      

Para realizar el pago en linea escanea el código Qr o visite nuestra página web 

las-condes.comfolio Y siga los pasos. 

  

Saluda Cordialmente, 
Dirección Medio Ambiente y Aseo 

Municipalidad de Las Condes 
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CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER CARGOS VACANTES 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 

En Conchalí a 02 de enero del 2025 en cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Título II, Párrafo 1* Art. 15%, 16%, 17%, 18%, 19%, 20* y 21? 
de la Ley N? 18,883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales y Reglamento de Concurso Público aprobado por Decreto Exento 
N*1.437/2016 y N*947/2024, de la llustre Municipalidad de Conchalí; se llamara a concurso público para proveer los siguientes cargos vacantes 
en la planta municipal; 

cónico] eEscaLarón  |G*|vAcaNtEs| REQUISITOS FUNCIÓN A DESEMPEÑAR 
TITULO ARQUITECTO ó 
INGENIERO CIVIL, según 

DIRECTIVO 4 lo establecido en Ley 
18.883 art. 8” N* 1 y DFL 
N*458 art, 8*. 

ECTIVI Directivo, quien cumplirá las funciones de asesor urbanista, establecidas en la O.G.U.C DFL N%458 ART. 10%; LEY 18.695 ART. 
acia KN TMULO ARQUITECTO 21” Reglamento Orgánico Intemo, Decreto exento 1747 de fecha 05.12.2016, y sus modificaciones; y Normativa Vigente. 

PROFESIONAL O KM eS en [| Profesional quien cumplirá funciones en la Sección Informática y Telefonía, dependiente de la Administración Municipal. 

2 PROFESIONAL Según lo establecido en | Profesional quien cumplirá funciones en el Departamento de Construcción o Edificación y Urbanismo, dependiente de la 
OFESIO! Ley 18.883 ART. 8* N*2, Dirección de Obras Municipales. 

PROFESIONALES LEY 15.076 Medico quien cumplirá funciones en el Departamento de Licencias de Conducir de la Dirección de Tránsito y Transporte 
22 HRS/SEM LEY 15.076 A Público. 

Adm.] ADMINISTRATIVO 16] 

CONCHALÍ 
¿FUNIDOS POR EL BIEN COMÚN 

Director(a) de Obras Municipales, a quien corresponde cumplirlas funciones propias de la Dirección de Obras Municipales, 
establecidas en la L.G.U.C DFL N*458 ART, 9% LEY 18,695 ART. 24% Reglamento Orgánico Interno, Decreto exento 1747 de 
fecha 05.12.2016, y sus modificaciones; y Normativa Vigente. 

egún lo establecido en o . e E o 
Ley 18,883 ART, 8* N*5, Cumplirá funciones en el Departamento de Desarrollo y Gestión de Personas, de la Dirección de Administración y Finanzas, 

e e os en | Administrativos con deseable conocimiento contable para cumplir funciones en distintas Direcciones. 

Según lo establecido en A ms " ñ 2 o 
MES Ley 18,883 ART. 8* N'5, Administrativos con deseable conocimiento contable para cumplir funciones en distintas Direcciones. 

EN Según lo establecido en | Chofer con licencia profesional A-4/A-5, para la conducción de transporte de carga municipal, cumplirá funciones en el 

Adm.2 ADMINISTRATIVO 

Adm.3 ADMINISTRATIVO 

ux-ch.] AUXILIAR CHOFER Ley 18.883 ART, 8* N'6, Departamento de Movilización de la Dirección de Medio ambiente Aseo y Ornato. 

Según lo establecido en | Chofer con licencia profesional A-4/A-5, para la conducción de transporte de carga municipal, cumplirá funciones en el 
Ley 18,883 ART. 8" N'., Departamento de Movilización de la Dirección de Medio ambiente Aseo y Ornato. 

Según lo establecido en | Chofer con licencia D, para la conducción de maquinarias automotrices municipales, quien cumplirá funciones en el 
Ley 18.883 ART. 8* N'6. Departamento de Movilización de la Dirección de Medio ambiente Aseo y Ornato. 
Según lo establecido en | Auxiliares para cumplir funciones como albañil, electricista, soldador o gasfíter o labores afín, en la Dirección de Medio 
Ley 18.883 ART. 8" N'., Ambiente Aseo y Omato, 

Según lo establecido en | Auxiliares para cumplir funciones como albañil, electricista, soldador o gasfíter o labores afín, en el Departamento de 
Ley 18.883 ART, 82 N%, Servicios Generales, Resguardo y Portería, dependiente de la Administración Municipal. 

-ch.2 AUXILIAR CHOFER 

-Ch3 | AUXILIAR CHOFER 11 > S 
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42 N? cargos vacantes 

* Las funciones están establecidas en la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y Reglamento Orgánico Interno, Decreto Exento N* 
1747/2016 y N* 422/2024 

Además se informa el siguiente CUADRO que determina EL CRONOGRAMA Y FECHAS a respetar del presente concurso público: 

DESDE EL 03 AL 14 DE ENERO DEL 2025, En la OFICINA DE PARTES de la Municipalidad de Conchalí, ubicada en Avenida Independencia 3499, 
Comuna de Conchalí, en horario laboral de lunes a viemes de 8:30 a 14:00 Hrs, Adicionalmente en la página web oficial del Municipio 
(https: //www.conchali.cl) se podrán descargar las bases con sus respectivos formularios (Anexos N* 1-2 - 3 - y 4). 

DESDE EL 15 AL 17 DE ENERO 2025, En la OFICINA DE PARTES de la Municipalidad de Conchalí, en horario laboral de Lunes a Viemes de 8:30 a 
14:00 Hrs. se recepcionaran los antecedentes en sobre cerrado, claramente individualizado según lo señalado en las Bases Administrativas 
del Concurso Público. 

PERIODO [FASES 1, 2 Y3) EVALUACIÓN DE ES . . z , 53 A 
ADMISIBILIDAD, EVALUACIÓN DESDE EL 20 AL 28 DE ENERO 2025*, Durante este periodo, se evaluarán los antecedentes requeridos en el Título III y requisitos específicos 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS, LABORALES Y contenidos en el cuadro del Título |, además los antecedentes Académicos, Laborales y Curriculares, contenidos en el Título IV; Primera, 
CURRICULARES Y EXPERIENCIA Segunda y Tercera Fase, de las Bases Administrativas del Concurso Público. 

PRUEBAS DE CONOCIMIENTO y REVISIÓN DE | DESDE EL 29 DE ENERO AL 04 DE FEBRERO 2025*, Durante este periodo, se realizan las Pruebas de conocimientos por parte del Comité de 
PRUEBAS (FASES 4) Selección. 

EVALUACIÓN PSICOLABORAL (FASES 5) — | DESDE EL 10 AL 21 DE FEBRERO 2025*, Entrevista Psicolaboral que estará a cargo de una empresa y/o profesional psicólogo(a] extemo. 

ENTREVISTA COMITÉ DE SELECCIÓN (FASES 6) real AL 07 DE MARZO DE 2025*, Durante este periodo, se realizará una entrevista personal de evaluación por parte del Comité de 

DESDE EL 10 AL 25 DE MARZO 2025*, El Comité de Selección publicará los resultados del concurso, en la OFICINA DE PARTES de la 
Municipalidad de Conchalí, en el Departamento de Desarrollo y Gestión de Personas y en la página web oficial del Municipio 
(https: //www.conchali.cl). 

DESDE EL 26 Y 27 DE MARZO 2025*, El POSTULANTE SELECCIONADO deberán manifestar por escrito, en la OFICINAS DE PARTE de la 
Municipalidad de Conchalí, la aceptación del cargo, en un plazo de Idía hábil posterior a la notificación por parte de la Jefa del 
Departamento de Desarrollo y Gestión de Personas. 

INGRESO AL SERVICIO 01 DE ABRIL 2025*, Fecha estimada de INGRESO AL SERVICIO de acuerdo con tramitación total del Decreto de nombramiento respectivo. 

*Cabe señalar que las fechas mencionadas desde el número 4 al 10, son plazos estimados y podrían ser sujeto de modificación 

POSTULACIÓN Y RECEPCIÓN DE 
ANTECEDENTES 

RESOLUCIÓN DEL CONCURSO 

ACEPTACIÓN DEL CARGO   

Patrulla del 

Ejército detuvo 

a tres militares 

bolivianos 

en territorio 

chileno 

En el Salar de Coipasa, 
Colchane, Región de Tara- 
pacá, a 1.300 metros de la 
frontera con Bolivia, una 
patrulla del Ejército chile- 
no detuvo a tres militares 
bolivianos que avanzaban 
hacia su país desde terri- 
torio chileno. Identifica- 
dos como Diego Morales 
Vucra, alférez de 28 años; 
Juan Alex Condori Apazi, 
suboficial de 42 y Brandon 
Silvestre Vargas, de 19, 
portaban pistolas Glock y 
Morinco, además de cartu- 
chos de municiones. Según 
un comunicado de parte 
del Ejército, ante esta si- 
tuación, el personal de la 
Jefatura de Área Fronteri- 
za “Tarapacá”, trasladó a 
los detenidos a la Subco- 
misaría de Colchane para 
ser puestos a disposición 
del Ministerio Público, 
además de esclarecer que 
no se emplearon armas ni 
hubo lesionados durante el 
operativo. 

Despiden por 

email a 163 

funcionarios de 

la Municipalidad 

de Puerto Montt 

Un correo electrónico 
genérico y sin mayores 
explicaciones bastó para 
notificar el despido de 163 
funcionarios de la Munici- 
palidad de Puerto Montt, 
la mayoría vinculados a 
salud, medio ambiente y 
desarrollo comunitario. El 
alcalde Rodrigo Wainraihgt 
justificó la decisión argu- 
mentando una crisis finan- 
ciera y un gasto de $1.800 
millones en horas extras, 
además de afirmar que la 
comuna está dentro de las 
que tienen mayor cantidad 
de contrataciones, lo que 
califica como insostenible. 
Sin embargo, gremios y 
concejales cuestionan la 
legalidad y la forma de 
proceder, denunciando un 
trato injusto. Mientras la 
presidenta de los funcio- 
narios, Beatriz Sotomayor, 
anunció acciones judicia- 
les, los trabajadores en- 
frentan una incertidumbre 
que golpea directamente a 
los servicios básicos de la 
comuna.
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